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Día Mundial de Toma de Conciencia del Abuso 
y Maltrato en la Vejez
15 de junio
El 15 de junio se conmemora en todo 
el mundo el Día de Toma de Con-
ciencia del Abuso y el Maltrato en 
la Vejez para luchar contra la discri-
minación, la violencia, el abuso y el 
maltrato hacia las personas mayores 
y promover sus derechos humanos.

La violencia y abuso contra las per-
sonas mayores es un fenómeno aún 
desconocido por gran parte de la 
población y del que disponemos po-
cos datos  y estadísticas. Podemos 
definirlo como todas las acciones u 
omisiones únicas o repetidas que 
bien de forma intencionada o negli-
gente se comenten contra personas 
mayores y vulneran su integridad 
física, sexual, psicológica o aten-
tando contra su dignidad, auto-
nomía o derechos fundamentales. 
Tal y como se explica en el informe 
La discriminación por razón de edad 
en España de HelpAge International 
España, algunas definiciones añaden 
que esta violencia se ejerce dentro de 
una relación de confianza, cuidado, 
convivencia o dependencia. Si bien 
las personas dependientes pueden 
tener mayor riesgo de sufrir violen-
cia, la violencia a las personas ma-
yores no solo se da en relaciones de 
cuidado o dependencia. Además, la 
OMS y la Red Internacional para la 
Prevención del Maltrato de las per-
sonas mayores también señalan el 
maltrato estructural y social que 
existe hacia las personas mayores 
y que implica discriminación en las 
políticas gubernamentales, la discri-
minación en la asignación de recur-
sos económicos o los prejuicios ha-
cia las personas mayores, entre otras 
cosas. 

Se trata de un problema social y es-
tructural que se manifiesta en todo 
el mundo, pero que aún permane-
ce invisible. De hecho, 1 de cada 6 
personas mayores en todo el mun-
do sufren abuso, pero solo el 4% lo 
denuncia. La Organización Mundial 
de la Salud estima que el 15,7% de 

las personas de 60 años y más son 
víctimas de abuso, aunque conside-
ra que esta cifra es muy inferior a la 
situación real porque muchas perso-
nas mayores que son maltratadas no 
denuncian o no tienen la posibilidad 
de denunciar.

El maltrato o abuso hacia las perso-
nas mayores se manifiesta de distin-
tas formas: desde el maltrato físico 
o la violencia sexual a la negación 

de alimentos, refugio o asistencia. 
Al igual que en otros tipos de violen-
cia estructural que se conocen más, 
como la violencia de género o la vio-
lencia racista, se trata de un tipo de 
violencia basada en relaciones de 
poder y en prejuicios sociales y cul-
turales. Por ello, para poder eliminar 
este tipo de violencia, el primer paso 
es ser capaces de identificar el eda-
dismo, es decir, la discriminación 
por razón de edad. 
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Combatir el edadismo y 
prevenir la violencia 

Podemos definir el edadismo como 
los estereotipos, prejuicios y discri-
minación hacia las personas mayo-
res. El edadismo se manifiesta de 
múltiples formas: lenguaje despec-
tivo, infantilización de las personas 
mayores o falta de consideración de 
sus propias necesidades y decisio-
nes. 

El edadismo está relacionado con 
actitudes que, en muchas ocasiones,   
tenemos de manera inconsciente 
porque están naturalizadas y se ba-
san en relaciones de desigualdad 
que, a veces, son difíciles de recono-
cer. Por ejemplo, es muy común es-
cuchar(nos) hablar de “nuestros ma-
yores”: se trata de una expresión que 
se utiliza de forma afectuosa y, casi 
siempre, con buenas intenciones. 
Pero… ¿qué hay detrás de esta ex-
presión? ¿En qué momentos y para 
qué se utiliza esta expresión? ¿Por 
qué los mayores son “nuestros”? 
Este tipo de lenguaje infantiliza y 
promueve una actitud paternalista 
hacia las personas de edad avanza-
da y debemos empezar a reconocer 
estos detalles para cambiar la ima-
gen social que existe de las personas 
mayores. 

Por ello, para acabar con el abuso y 
el maltrato en la vejez, lo primero que 
debemos hacer es promover una 
actitud positiva hacia las personas 
mayores considerándolas una parte 
activa de la población con gran po-
tencial social, económico y cultural. 
Las personas mayores son personas 
adultas, con opiniones propias y con 
capacidad de decisión. Por ello, de-
bemos fomentar su participación 
en la sociedad para que puedan in-
volucrarse en la toma de decisiones 
relacionadas con la comunidad y, al 
mismo tiempo, debemos promover el 
envejecimiento activo a través de ini-
ciativas destinadas a la realización 
de programas de actividades lúdicas 
y formativas o al fomento del empleo 
para personas mayores. 

Como hemos dicho, la violencia ha-
cia las personas mayores aún es un 

problema muy invisibilizado. Por 
ello, las mismas personas que sufren 
discriminación, abusos o violencia 
puede que no sean capaces de reco-
nocer esta situación o, en el caso de 
querer denunciarla, no sepan qué es 
lo que tienen que hacer. Por ello, es 
fundamental proporcionar informa-
ción a las personas mayores sobre 
sus derechos, aumentar el nivel de 
su protección y poner a su disposi-
ción asistencia legal. 

Asimismo, no podemos olvidarnos 
de que las mujeres mayores pueden 
sufrir doble discriminación por ser 
mujeres y por ser mayores. Por ello, 
es necesario que se pongan en mar-
cha políticas destinadas de forma 
específica a las mujeres mayores que 
promuevan la igualdad de género y 
políticas de prevención de la violen-
cia machista que tengan en cuenta 
las barreras adicionales que pueden 
tener las mujeres mayores para salir 
de una situación de violencia de gé-
nero. La discriminación por razón de 

edad implica que las personas mayo-
res sean tratadas de forma diferente 
y se les niegue sus derechos huma-
nos de forma directa o indirecta. Las 
personas mayores tienen los mismos 
derechos que cualquier otra persona, 
pero es frecuente encontrarnos con 
medidas, leyes o políticas que ig-
noran las necesidades específicas 
de las personas edad avanzada. Por 
ejemplo, las personas mayores tie-
nen diferentes necesidades de salud 
y requieren diferentes tipos de trata-
miento médico, pero el acceso a los 
servicios de salud o qué tratamiento 
seguir deben basarse en sus necesi-
dades médicas y no en otros aspec-
tos como su sexo, capacidad o edad.

Es esencial que todas las políticas y 
medidas que se pongan en marcha 
tengan en cuenta las desigualdades 
sociales que existen para que ningu-
na medida adoptada pueda repercu-
tir de forma negativa en el ejercicio 
de los derechos de las personas ma-
yores.



¿La Covid-19 puede aumentar 
los prejuicios, estereotipos y 
la discriminación hacia 
las personas mayores? 

Como ya hemos visto, existen mu-
chos estereotipos, prejuicios y dis-
criminación hacia las personas ma-
yores. Además, el edadismo puede 
estar también relacionado con el es-
tigma social asociado a la Covid-19. 
El estigma social es una condición 
o atributo que hace que una persona 
o grupo de personas que comparten 
ciertas características sean incluidas 
en una categoría social hacia cuyos 
miembros se genera una actitud nega-
tiva. En relación con la Covid-19, esta 
actitud social puede afectar a las per-
sonas con la enfermedad, así como a 
sus cuidadores, familiares, amigos y 
comunidades porque, aunque no ten-
gan la enfermedad sí comparten otras 
características con este grupo. 

Sobre las personas o grupos sociales 
que son estigmatizados recaen este-
reotipos y prejuicios que condicionan 
la percepción y la valoración de mu-
chas de las características y conduc-
tas de los miembros de dicho grupo. 
Además, las personas estigmatizadas 
sufren discriminación o trato diferen-
ciado o desigual, lo que supone una 
vulneración de sus derechos. 

Este conjunto de actitudes puede te-
ner consecuencias muy negativas 
para las personas que son estigma-
tizadas porque fomentan el rechazo 
social y la discriminación, lo que res-
tringe sus derechos y oportunidades 
al impedir o dificultar el acceso a la 
vida social plena y a los servicios de 
ayuda que pudiesen necesitar. Ade-
más, puede socavar la cohesión so-
cial y provocar el aislamiento social 
de las personas o los grupos sociales 
estigmatizados. 

Todo esto podría contribuir a la pro-
pagación del virus, a agravar los 
problemas de salud y a dificultar el 
control del brote de la enfermedad. El 
estigma social puede llegar a impul-
sar a las personas mayores a ocultar 
la enfermedad para evitar la discri-
minación o, incluso, hacer que las 
personas estigmatizadas no quieran 
pedir ayuda o eviten adoptar las me-

didas establecidas para prevenir la 
propagación del virus. 

Al tratarse de una enfermedad nueva 
es comprensible que la sociedad en 
su conjunto sienta confusión y miedo 
ante lo desconocido. Esta incertidum-
bre fomenta los estereotipos negati-
vos y hace que sea más fácil asociar 
ese miedo con “otros”, por lo que es 
importante proporcionar información 
sobre la enfermedad y fomentar la em-
patía por las personas afectadas para 
eliminar los prejuicios y los procesos 
discriminatorios. Las personas ma-
yores son un grupo en situación de 
vulnerabilidad y, además, un grupo 
de especial riesgo ante la Covid-19. 
Sus derechos, su dignidad y su salud 
deben ser especialmente protegidos 
ante las actitudes discriminatorias 
que puede llegar a provocar la estig-
matización social ante la enfermedad. 

Los distintos gobiernos, los medios 
de comunicación y las sociedades 
tienen un papel importante que des-
empeñar para prevenir y proteger las 

personas del estigma social. Por ello, 
es importante alejarnos de mensajes 
que no ofrezcan información de utili-
dad e incrementen el miedo de la so-
ciedad. 

A medida que se ha intensificado la 
pandemia por Covid-19, los recursos 
en muchos países han resultado ser 
insuficientes y se han podido tomar 
decisiones difíciles sobre quién recibe 
tratamiento médico. Ante la situación, 
aún confusa, sobre todo lo ocurrido en 
los últimos meses en las residencias 
de personas ancianas (tanto en Espa-
ña como en otros países) debemos se-
ñalar que los protocolos de triaje, para 
la Covid-19 o para cualquier otra en-
fermedad, deben basarse en la nece-
sidad médica, la evidencia científica 
y en principios éticos, como la equi-
dad, la proporcionalidad y el respeto 
de los deseos del paciente. Basar las 
decisiones en cualquier característi-
ca no médica, como la edad o el valor 
social atribuido es discriminatorio y 
supone una grave vulneración de los 
derechos humanos.
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“El mensaje que está impulsando el gobierno, el de 
"distanciamiento social" y "no abrazar ni estrechar la mano" 
de las personas mayores, se ha traducido en que la juventud 
nos descuide y evite totalmente. Las personas mayores se 
sienten disciminadas y estigmatizadas”
Elijah Mwega, Karika, Kenya



Análisis con perspectiva de edad del Plan de Respuesta 
Humanitaria de Naciones Unidas a la Covid-19 
¿Son las personas mayores un grupo de riesgo para la comunidad internacional?

Qué es el Plan Mundial de 
Respuesta Humanitaria de 
Naciones Unidas a la Covid-19

El Plan Mundial de Respuesta Hu-
manitaria de Naciones Unidas para 
la Covid-19 es un ambicioso proyecto 
que tiene el objetivo de dar respues-
ta a las consecuencias directas de la 
pandemia sobre la salud pública y a 
sus efectos indirectos inmediatos en 
la crisis humanitaria que también ha 
provocado la Covid-19. Está dirigido 
a aquellos países cuya situación es 
más vulnerable, para atender las ne-
cesidades de las personas que viven 
en ellos y para evitar que el virus se 
propague sin control y continúe cir-
culando por todo el planeta. Es cru-
cial que la respuesta a la pandemia 
de Covid-19 sea mundial, sustancial, 
inmediata y sostenida, ya que solo 
superaremos esta crisis si actuamos 
de forma conjunta y solidaria.

Naciones Unidas ha manifestado que 

los países deben mirar más allá de 
sus fronteras porque ninguna persona 
está segura hasta que todo el mundo 
esté seguro. El virus no distingue de 
fronteras y la fortaleza de los países 
frente a la Covid-19 depende del sis-
tema de salud del país más vulnera-
ble. Millones de vidas corren peligro 
y la comunidad internacional debe 
dar respuesta a los problemas huma-
nitarios que el virus está provocando, 
especialmente en los países de ingre-
sos bajos y medios, por lo que es fun-
damental apoyar sus esfuerzos para 
combatirlo.

El Plan comenzó a desarrollarse en 
el mes de abril y se prolongará hasta 
diciembre del año 2020, aunque será 
revisado y actualizado periódicamen-
te para adaptar la respuesta a la evolu-
ción de la pandemia y a las necesida-
des que puedan surgir. En la primera 
actualización, que se realizó el pasado 
7 de mayo, se sumaron 9 países a los 
54 que se incluyeron inicialmente, 

se amplió la financiación de 2.000 a 
7.000 millones de dólares y se hicie-
ron importantes modificaciones res-
pecto de las personas mayores. Los 
63 países que formaban parte del Plan 
de Respuesta Humanitaria son: Afga-
nistán, Angola, Argentina, Aruba, 
Bangladesh, Bolivia, Brasil, Burundi, 
Burkina Faso, Camerún, la República 
Centroafricana, Chad, Chile, Colom-
bia, Costa Rica, Curasao, la República 
Dominicana, la República Popular De-
mocrática de Corea, la República De-
mocrática del Congo, Ecuador, Egip-
to, Etiopía, Guyana, Haití, Irán, Iraq, 
Jordania, Kenya, Líbano, Libia, Mali, 
México, Myanmar, Níger, Nigeria, los 
territorios Palestinos ocupados, Pa-
namá, Paraguay, Perú, República del 
Congo, Rwanda, Somalia, Sudan del 
Sur, Sudán, Siria, Tanzania, Trinidad 
y Tobago, Turquía, Uganda, Ucrania, 
Uruguay, Venezuela, Yemen, Zambia, 
Benin, Djibouti, Liberia, Mozambi-
que, Pakistan, Filipinas, Sierra Leona, 
Togo y Zimbabwe.
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Fuente: Actualización del Plan de Respuesta Humanitaria a la Covid-19 de la ONU.
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dos en criterios de edad arbitrarios 
para asignar los escasos recursos 
médicos que violan los derechos 
humanos más elementales de las 
personas mayores. También se han 
hecho públicos casos alarmantes de 
negligencia en residencias de mayo-
res y otros centros sociales análogos, 
ante la falta de asistencia sanitaria y 
de cuidados o de atención psicoso-
cial. Estas prácticas ponen en grave 
riesgo el derecho a la vida de las per-
sonas mayores y categorizan social-
mente sus vidas como de menor va-
lor que las de otras personas. 

La discriminación, los estereotipos, 
los prejuicios y la constante vulnera-
ción de los derechos de las personas 
mayores hacen que esta crisis sani-
taria y humanitaria les afecte de ma-
nera desproporcionada, atacando su 
dignidad y el principio de igualdad.

La inclusión de las personas mayores 
en las respuestas humanitarias es un 
asunto pendiente que debe quedar 
resuelto en este Plan de Respuesta 
Humanitaria. António Guterres, Se-
cretario General de Naciones Unidas, 
al hacer público el Plan de Respuesta 
el pasado 25 de marzo, manifestó que 
“este es el momento de dar un paso 
adelante para los vulnerables”. Si 
efectivamente es el momento de dar 
un paso adelante para quienes son 
más vulnerables, las personas mayo-
res deben ser incluidas de forma es-
pecífica como grupo de riesgo en la 
respuesta de Naciones Unidas ante 
la Covid-19, por lo que HelpAge In-
ternational comunicó que dicho plan 
debía ser revisado para reflejar mejor 

El Plan de Respuesta se está imple-
mentando a través de los distintos 
organismos y agencias de Nacio-
nes Unidas, en colaboración con las 
ONG. Además, la respuesta que se 
ha diseñado está directamente rela-
cionada con el Plan Estratégico de 
Preparación y Respuesta al Covid-19 
de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) y su posterior actuali-
zación, cuyo alcance es mucho más 
amplio.

El Plan integra los llamamientos y 
aportaciones relativos a la Covid-19 
del Programa Mundial de Alimentos 
de Naciones Unidas (PMA), la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS), 
la  Organización Internacional para 
las Migraciones (OIM), el  Programa 
de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo (PNUD), el Fondo de Población 
de las Naciones Unidas (UNFPA), 
ONU-Hábitat, la Agencia de Nacio-
nes Unidas para los Refugiados (AC-
NUR),  el Fondo de Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF) y diver-
sas ONG, además de complemen-
tar otros planes desarrollados por el 
Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja.

Se calcula que dos tercios de la finan-
ciación podrían ser aportados por el 
Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional (FMI), si reciben el apo-
yo necesario para modificar las con-
diciones de ayuda a los países más 
vulnerables.

Las personas mayores en 
el Plan Mundial de Respuesta 
Humanitaria

HelpAge International ha realizado 
un análisis crítico de este plan de 
Naciones Unidas y ha destacado las 
áreas dónde la respuesta no ofrece 
una protección suficiente para las 
personas mayores ante la pandemia 
de Covid-19, ya que además de ser 
un importante grupo de riesgo, las 
personas mayores se enfrentan a la 
discriminación por razón de edad. 

En este sentido, HelpAge Internatio-
nal ha identificado políticas discrimi-
natorias con las personas mayores, 
como los protocolos de triaje basa-

los riesgos específicos a los que se 
enfrentan las personas mayores.

HelpAge International valoró positi-
vamente la mención e inclusión de 
las personas mayores en la versión 
inicial del Plan, pero solicitó que se 
adoptasen medidas concretas para 
fortalecer la perspectiva de edad en 
la siguiente revisión. En concreto, las 
medidas que se propusieron fueron:

• Reconocer explícitamente a las per-
sonas mayores junto con otros gru-
pos de población considerados “más 
afectados y en riesgo”.

• Fortalecer el análisis de las nece-
sidades humanitarias reconociendo 
que las personas mayores se enfren-
tan a problemas de salud muy signifi-
cativos, a la discriminación y a barre-
ras sistemáticas muy arraigadas para 
acceder a la asistencia humanitaria.

• Fortalecer los planes de implemen-
tación y de seguimiento para garan-
tizar que las medidas para reducir el 
riesgo y responder a las necesidades 
de las personas mayores se imple-
menten de forma eficaz, quedando un 
registro de ello.

• Asegurar que las personas mayo-
res estén representadas en la coordi-
nación a nivel nacional y que estén 
priorizadas en los mecanismos de 
financiación.

En la revisión y actualización que se 
realizó en el mes de mayo muchas de 
las omisiones que HelpAge Interna-
tional había señalado, como no reco-
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Naciones Unidas nombra a Claudia Mahler nueva Experta 
Independiente sobre sobre el disfrute de todos los derechos 
humanos por las personas de edad

El Consejo de Derechos Humanos 
de Naciones Unidas ha designado a 
Claudia Mahler como nueva Experta 
Independiente sobre el disfrute de 
todos los derechos humanos por las 
personas de edad, quien ocupó su 
cargo el pasado mes de mayo. Claudia 
Mahler, posee una amplia trayectoria 
profesional y un sólido compromiso 
con los derechos de las personas ma-
yores, por lo que desde HelpAge Es-
paña valoramos muy positivamente 
su nombramiento y confiamos en que 
su incorporación fortalezca los Pro-
cedimientos Especiales de Naciones 
Unidas. 

En una conversación con HelpAge In-
ternational manifestó: 

“Estoy muy contenta con mi nombra-
miento y espero con ansia los retos 
que representa. Confío en trabajar con 
personas mayores porque son exper-
tos en su propia defensa. ¡Trabajaré 
para asegurar el fortalecimiento de los 
derechos de las personas mayores y 
para que sus voces sean cada vez más 
reconocidas en todos los ámbitos del 
mundo!”

En relación con la situación de aler-
ta sanitaria y humanitaria que ha 
provocado la pandemia de Covid-19, 

Claudia Mahler ha declarado con pre-
ocupación que “la pandemia ha incre-
mentado el edadismo” y ha defendido 
la creación de una Convención Inter-
nacional sobre los derechos de las 
personas mayores para proteger su 
dignidad y sus derechos en cualquier 
situación.

Claudia Mahler es originaria de Aus-
tria y ha trabajado en el Instituto Ale-
mán de Derechos Humanos como in-
vestigadora principal en el ámbito de 
los derechos económicos, sociales y 
culturales desde el año 2010. Ha sido 
miembro de la Alianza Global de Ins-
tituciones Nacionales de Derechos 
Humanos (GANHRI), participan-
do en el Grupo de trabajo sobre los 
derechos de las personas mayores 
desde su fundación y actualmente 
es su vicepresidenta. Anteriormente 
llevó a cabo distintas investigacio-
nes sobre derechos humanos en el 
Centro de Derechos Humanos de la 
Universidad de Potsdam, donde sus 
principales campos de investigación 
fueron la educación en derechos hu-
manos, los derechos de las minorías 
y el derecho de asilo. También ha tra-
bajado como profesora y como con-
sultora de la Oficina del Alto Comi-
sionado para los Derechos Humanos 
en Ginebra. 

Claudia Mahler sucede a Rosa Korn-
feld-Matte, que fue la primera persona 
en ocupar el cargo en el año 2014 y ha 
prestado un gran servicio a las perso-
nas mayores a lo largo de su mandato 
en cuestiones críticas, como las im-
plicaciones de las nuevas tecnologías 
en los derechos de las personas ma-
yores o la necesidad de una Conven-
ción de Naciones Unidas sobre los 
derechos de las personas mayores.

Los Expertos Independientes en de-
rechos humanos informan y asesoran 
sobre los derechos humanos en to-
das las partes del mundo desde una 
perspectiva global o en relación con 
un país específico. Trabajan de forma 
voluntaria y no son personal de Na-
ciones Unidas, por lo que no reciben 
un salario por su trabajo. Son inde-
pendientes de cualquier gobierno u 
organización y sirven a título indivi-
dual.
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nocer a las personas mayores como 
el “grupo de población más afectado 
y en riesgo” por la pandemia de Co-
vid-19, han sido rectificadas. En la 
actualización, las personas mayores 
son consideradas como un grupo de 
riesgo específico, junto con las per-
sonas con discapacidad entre otros, 
y no se considera la edad avanzada 
como una condición de la persona.

Además, en la actualización se es-
tablece que se amplíen las medidas 
de atención a las personas mayores 

y que se fortalezca el análisis de ries-
gos para estas personas a nivel de 
país. Esto significa que tanto los pla-
nes desarrollados por las agencias 
humanitarias de Naciones Unidas, 
como los que se están implementan-
do a nivel nacional, deben incluir a 
las personas mayores de forma espe-
cífica en las respuestas ante la Co-
vid-19, ya que son una prioridad en 
la financiación del Plan de Respuesta 
Humanitaria de Naciones Unidas.

Esta nueva perspectiva sigue la mis-

ma línea del Informe sobre el impacto 
de la Covid-19 en las personas mayo-
res, que Naciones Unidas publicó el 
pasado 1 de mayo, en el que se pone 
de manifiesto la desproporcionada 
amenaza que supone la pandemia de 
Covid-19 para la salud, los derechos 
y el bienestar, social y económico, de 
las personas mayores. En este boletín 
se dedica un artículo detallado a este 
informe, en el que se señalan algu-
nos de los derechos humanos de las 
personas mayores que se han visto 
más afectados por esta pandemia.
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Naciones Unidas reconoce en un informe que la Covid-19 y 
las medidas de respuesta que se están adoptando afectan 
de manera desproporcionada a las personas mayores

El pasado 1 de mayo, António Gu-
terres, Secretario General de Nacio-
nes Unidas, presentó un informe 
sobre el impacto que está teniendo 
la Covid-19 en las personas mayo-
res y otros colectivos en situación 
de vulnerabilidad. El informe señala 
algunos de los derechos humanos 
que se están viendo afectados por la 
pandemia que estamos viviendo, ya 
que ante esta situación excepcional 
y para preservar la vida de las per-
sonas, los países están adoptando e 
implementando medidas de carácter 
extraordinario que restringen, inevi-
tablemente, el ejercicio de muchos 
de nuestros derechos humanos más 
básicos y fundamentales. 

Por ello, es importante que la res-
puesta sea proporcional a la alerta 
sanitaria y, además, se deben to-
mar medidas para mitigar cualquier 
consecuencia no deseada que es-
tas restricciones pudiesen ocasio-
nar, especialmente en los grupos 
sociales que se han identificado 
como de especial riesgo o cuya si-
tuación era ya de vulnerabilidad.

Podemos decir que existe un triple 
objetivo: fortalecer la eficacia de la 
respuesta a la amenaza inmediata 
que supone para la salud, mitigar el 
impacto de la crisis en la vida de las 
personas y evitar crear problemas 
nuevos o exacerbar los existentes. 

El informe hace referencia a algu-
nos de los derechos humanos que 
la pandemia y las respuestas adop-
tadas por los países están afectando 
especialmente, como el derecho a la 
vida, a la salud y al acceso a la aten-
ción sanitaria, a la autonomía perso-
nal y a la libertad de movimientos o 
a la seguridad y a disfrutar de una 
vida libre de violencia y abusos. A la 
vez, plantea que se debe hacer frente 
a esta situación a través de los de-
rechos humanos, porque el virus no 
discrimina, pero sus impactos sí. 

El virus no discrimina, pero sus 
impactos sí. ¿Por qué la 
igualdad y la no discriminación 
son importantes para la 
respuesta ante la Covid-19?

Es esencial entender que las prácti-
cas discriminatorias excluyen a las 
personas de la protección contra el 
virus que los países buscan propor-
cionar a la ciudadanía. Si se excluye 
a una persona, el virus tiene la opor-
tunidad de persistir en la sociedad y 
todos nuestros esfuerzos se verían 
comprometidos. Una de las principa-
les reflexiones que recoge el informe 
es que la inclusión es el enfoque que 
mejor nos protege, por lo que es ne-
cesario adoptar medidas especiales 
de protección dirigidas a aquellos 
grupos a los que, tanto la pandemia 
como las respuestas adoptadas por 
los países ante la alerta sanitaria, es-
tán afectando de manera despropor-
cionada.

El informe reconoce que las perso-
nas mayores son las que se están ex-
perimentando las tasas de infección 
y mortalidad más altas. Además, 
también se están enfrentando a la 
discriminación por razón de edad, 
en la opinión pública, en la aten-
ción médica, y en los protocolos de 
triaje y están viviendo situaciones 
de violencia, abuso y abandono en 

el ámbito doméstico e institucional. 
Existen evidencias de que el trato 
que se está dando a muchas perso-
nas mayores es discriminatorio y 
atenta contra sus derechos. 

Las medidas coercitivas están justi-
ficadas en ciertas situaciones, pero 
el informe deja claro que pueden ser 
contraproducentes si se aplican de 
manera desproporcionada, lo que 
comprometería la eficacia de todas 
las respuestas a la pandemia. Los 
países deben proteger a las personas 
mayores para que puedan disfrutar 
de sus derechos y garantizar que 
pueden acceder a los bienes y ser-
vicios que se estén proporcionando 
en igualdad de condiciones que las 
demás personas.

Respuesta de HelpAge

Justin Derbyshire, Director Ejecuti-
vo de HelpAge International, felici-
tó al Secretario General de la ONU 
por su liderazgo en la defensa de los 
derechos de las personas mayores 
y agradeció que reconociera la gran 
cantidad de riesgos que supone la 
Covid-19 en vida de las personas ma-
yores, ya que esta pandemia supone 
una gran amenaza a su salud, sus 
derechos y su bienestar social y eco-
nómico. Justin Derbyshire también 
ha declarado que “esta pandemia ha 
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aumentado las desigualdades pre-
existentes, el edadismo y la discri-
minación, así como los desafíos para 
acceder a la atención médica y la 
asistencia humanitaria. Hasta la fe-
cha, las respuestas a la pandemia no 
han logrado incluir adecuadamente 
a las personas mayores. Como des-
taca el informe de la ONU, la pande-
mia ha demostrado la necesidad de 
crear marcos legales más fuertes a 
nivel nacional e internacional para 
proteger los derechos de las perso-
nas mayores y tenerlas en cuenta en 
las respuestas sociales, económicas 
y humanitarias”.

Informe del Departamento de 
Asuntos Económicos y Sociales 
de Naciones Unidas sobre una 
respuesta inclusiva y dirigida a 
las personas mayores

El Departamento de Asuntos Econó-
micos y Sociales de Naciones Unidas 
(UNDESA) publicó en el mes de abril 
un breve informe sobre los desafíos 
y las necesidades de las personas 
mayores ante esta crisis sanitaria 
en el que se hacía referencia a la 
importancia de planificar e imple-
mentar respuestas inclusivas, con 

medidas específicas dirigidas a las 
personas mayores. En este informe 
se hablaba ya de que la pandemia 
había provocado una discriminación 
generalizada por razón de edad con-
tra las personas mayores, que estaba 
creando graves vulneraciones de sus 
derechos humanos más fundamen-
tales, como la vida o la salud. Ade-
más, explicaba como las medidas de 
aislamiento y distanciamiento social 
impuestas ante la alerta sanitaria, 
que pasaban por alto las necesida-
des y circunstancias de muchas per-
sonas mayores, podían originar que 

estas personas se viesen afectadas 
de forma desproporcionada por las 
respuestas a la pandemia que los 
países estaban desarrollando. La 
principal reflexión y recomendación 
del informe era que los países de-
bían adoptar medidas de apoyo que 
garantizasen la inclusión de las per-
sonas mayores.

Más información: 

>> Actualización del informe sobre 
una respuesta inclusiva y dirigida a 
personas mayores
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Fuente: UNDESA, Informe "Covid-19 and Older Persons: A Defining Moment for an 
Informed, Inclusive and Targeted Response".
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Las personas mayores no pueden esperar más

El pasado mes de mayo, Michelle 
Bachelet, Alta Comisionada de Na-
ciones Unidas para los Derechos 
Humanos, y Claudia Mahler, Exper-
ta Independiente sobre el disfrute de 
todos los derechos humanos por las 
personas de edad en Naciones Uni-
das, se manifestaron a favor de crear 
una Convención sobre los derechos 
de las personas mayores que garanti-
ce su dignidad y proteja sus derechos 
ante cualquier situación y en cual-
quier lugar.

Michelle Bachelet expresó con firme-
za que la Covid-19 no discrimina en-
tre las personas pero que el impacto 
de la pandemia sí lo hace, poniendo 
en evidencia la situación de vulnera-
bilidad de las personas mayores ante 
la crisis provocada por la emergen-
cia sanitaria que estamos viviendo. 
Claudia Mahler explicó que la pan-
demia ha provocado un incremento 
generalizado de la discriminación por 
razón de edad y señaló la necesidad 

de trasladar el debate sobre la crea-
ción de esta Convención, del ámbito 
internacional al nacional, en parte 
porque las propias personas mayo-
res desconocen el proceso que se 
ha abierto en Naciones Unidas para 
decidir si este instrumento de protec-
ción de sus derechos es necesario y 
no pueden exigirlo ni defenderlo.

El impacto que está teniendo en los 
derechos humanos de las personas 
mayores, tanto la Covid-19 como las 
medidas de respuesta que se están 
adoptando para hacer frente a la aler-
ta sanitaria, es una prueba más de la 
necesidad de crear con urgencia una 
Convención de Naciones Unidas que 
garantice la plena protección de sus 
derechos en todo el mundo.

Naciones Unidas pospuso la cele-
bración de la 11ª sesión del Grupo 
de Trabajo de Composición Abierta 
sobre Envejecimiento de Naciones 
Unidas que iba a celebrase en abril, 

donde los Estados miembros y la 
sociedad civil estudian y analizan la 
posibilidad de crear un nuevo instru-
mento jurídico internacional que pro-
teja y garantice los derechos de las 
personas mayores. HelpAge España 
se vio obligada a cancelar su parti-
cipación, por lo que manifestamos 
nuestro deseo de que Naciones Uni-
das asigne una nueva fecha para su 
celebración debido a la gran impor-
tancia que tienen las sesiones de este 
Grupo de Trabajo para las personas 
mayores.

Los Estados de América Latina sí
cuentan con un marco de derechos 
de las personas mayores, 
la Convención Interamericana 
sobre la Protección de 
los Derechos de las Personas 
Mayores que entró en vigor 
el 11 de enero de 2017.

>> Texto de la Convención
>> Estado de firmas y ratificaciones

Más de 100 organizaciones de todo 
el mundo se han sumado a la carta 
que envió HelpAge International el 2 
de junio al Secretario General de la 
ONU, António Guterres, para pedirle 
un plan de acción que ayude fortale-
cer la inclusión de las personas ma-
yores en todo el sistema de Naciones 
Unidas. En esta carta, las organiza-
ciones valoran de forma muy positi-
va el informe sobre le impacto de la 
Covid-19 en las personas mayores, 
presentado por António Guterres, 
pero lamentan que  aún no exista una 
política o estrategia de todo el siste-
ma de la ONU sobre envejecimiento 
y personas mayores, ni tampoco una 
agencia líder o un mecanismo formal 
de colaboración entre los organismos 
de la ONU. Ante la crisis por la Co-
vid-19, esto ha creado lagunas en la 
coordinación y el liderazgo han lleva-
do a disparidades entre los riesgos 

objetivos y las necesidades de las 
personas mayores y su visibilidad 
dentro de la respuesta general. Por 
todo ello, las organizaciones piden qu 
se desarrolle un plan de acción que 
incluya, entre otras cosas: 

• Pasos inmediatos para integrar a las 
personas mayores en las respuestas a 
la Covid-19.

• Medidas para fortalecer las políticas 
y la coordinación en toda la ONU a 
todos los niveles, incluso mediante la 
adopción de una estrategia de todo el 
sistema sobre las personas mayores y 
el envejecimiento.

• Compromiso de las jefas y jefes eje-
cutivos de las organizaciones de la 
ONU para analizar las deficiencias 
en las estrategias y programas de las 
agencias, fondos y programas de la 

ONU y presentarlas en una reunión 
de la Junta Ejecutiva lo antes posible 
para planificar acciones correctivas.

• Aceleración de los esfuerzos del gru-
po de trabajo de la Asamblea General 
para desarrollar propuestas para un 
instrumento legal internacional que 
promueva y proteja los derechos y la 
dignidad de las personas mayores.

• Mayor capacidad para proporcionar 
apoyo técnico a los gobiernos para 
fortalecer los derechos de las perso-
nas mayores.

• Fortalecer y apoyar la participación 
de personas mayores en foros inter-
gubernamentales dirigidos por la 
ONU.

>> Descarga la carta al Secretario 
General de la ONU  (en español)

Organizaciones sociales piden António Guterres un plan para fortalecer 
la inclusión de las personas mayores en el sistema de la ONU
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#COVIDCitizenAction: 
Organizaciones de todo el mundo se unen para exigir 
que la respuesta a la pandemia por Covid-19 sea inclusiva

HelpAge International se ha unido 
a más de 400 organizaciones de la 
sociedad civil para para pedir a los 
líderes mundiales que presenten un 
plan de respusta a la Covid-19 que 
sea inclusivo y se guíe por los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible. Esta 
coalición formada por organizacio-
nes como Action for Sustainable 
Development, CIVICUS, Femnet, 
Forus, GCAP, Global Citizen, Oxfam, 
Restless Development, Save The 
Children, Women Deliver, HelpAge 
International y muchas más redes 
regionales, grupos voluntarios y ac-
tivistas locales, quiere dar respuesta 
al impacto que la crisis está teniendo 
en los grupos más pobres y con ma-
yor riesgo de vulnerabilidad y exclu-
sión social. 

La ONU ha estimado que la pande-
mia podría duplicar el número de 
personas que padecen hambre seve-
ra y estima que, por cada tres meses 
de confinamiento, habrá 15 millones 
adicionales de casos de violencia 
de género. Ante esta situación, las 
organizaciones han presentado un 
plan de 12 puntos esenciales para 
combatir la crisis y construir una re-
cuperación justa, que aborde el gran 
reto de proporcionar atención médi-
ca universal, reducir las desigualda-
des y garantizar los derechos huma-
nos. Además, es necesario repensar 
nuestros sistemas económicos te-
niendo en cuenta la crisis del cam-
bio climático y de la biodiversidad.

12 puntos exigidos por las organizaciones

A las Naciones Unidas:

• Conectar la respuesta inmediata y fondos de recuperación directa-
mente con grupos locales con perspectiva de género destinado a mu-
jeres, personas marginadas, organizaciones comunitarias y empresas 
sociales que garantice que no dejemos a nadie atrás.

• Proteger la libertar de expresión y apoyar enfoques innovadores para 
la libertad de asociación digital que garantice que se escuchen todas 
las voces.

• Promover el alto al fuego global y apoyar a los gobiernos para rediri-
gir el gasto militar hacia la protección social.

• Solicitar la prohibición del tráfico ilegal de especies y vida silvestre, 
así como un alto a la deforestación.

A los Estados Miembros y las agencias donantes a corto plazo:

• Proteger a las personas que trabajan en primera línea para dar 
respuesta a la crisis en el ámbito de la salud y en el ámbito social, 
asegurándose de que tengan acceso a condiciones de trabajo segu-
ras, decentes y que cuenten con los recursos adecuados.

• Involucrar a las organizaciones de la sociedad civil en las políticas y 
respuestas operativas frente al Covid-19.

• Mantener los compromisos financieros y políticos con un enfoque 
basado en los derechos humanos, en particular en los derechos de 
las personas mayores, las personas con discapacidad y las mujeres, 
las niñas y las personas con diversidad de género.

• Implementar condiciones sociales y ambientales claras en cualquier 
estímulo financiero de emergencia para las empresas, como tratar a 
trabajadores y trabajadoras de manera justa y reducir las emisiones 
de carbono.

A los Estados Miembros y las agencias donantes a medio plazo y en 
la fase de "recuperación":

• Impulsar un cambio sistémico hacia la asistencia sanitaria universal, 
los pagos de asistencia y la protección social que incluyan servicios 
esenciales, como programas de vacunas, productos y atención de 
salud sexual y reproductiva para todas las personas.

• Cancelar las deudas nacionales para asegurar que haya suficientes 
fondos disponibles en los gobiernos para garantizar una recupera-
ción justa.

• Adoptar políticas tributarias más justas para quienes que poseen la 
mayoría de los recursos en nuestra sociedad, junto con medidas para 
abordar los flujos financieros ilícitos para pagar estas protecciones.

• Establecer incentivos para una revolución industrial feminista y ver-
de que permita la ampliación rápida de empleos sostenibles.

“Esta emergencia muestra 
la fragilidad y las desigualdades 
subyacentes de nuestras 
sociedades y la necesidad crítica 
de sistemas más fuertes, más 
resistentes y equitativos, como 
se establece en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.”

Justin Derbyshire, 
CEO de HelpAge International 

Más información:

www.covidcitizenaction.org
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Una oportunidad para transformar el modelo de cuidados
La pandemia por Covid-19 nos ha recordado la importancia de contar con un sistema de salud y de cuidados que 
sea sólido y que garantice el derecho a la salud de todas las personas. El pasado mes de abril, profesionales y 
representantes de personas mayores y personas con discapacidad lanzaron una declaración conjunta en la que 
pidieron un cambio en el modelo de cuidados de larga duración.

Ante el contexto de emergencia que 
hemos vivido en los últimos meses, 
ha sido necesario poner en marcha 
medidas urgentes y excepcionales, 
pero no podemos perder de vista qué 
pasará en el futuro cuando esta crisis 
termine. Entre otras muchas iniciati-
vas que se han llevado a cabo desde 
marzo, profesionales y representantes 
de personas mayores y personas con 
discapacidad realizaron una decla-
ración conjunta pidiendo un cam-
bio en el sistema de cuidados de 
larga duración. En este documento, 
se hacen distintas consideraciones 
respecto a los cuidados en casa, los 
cuidados en centros residenciales y 
a los estereotipos sobre la vejez y la 
discapacidad. 

Esta declaración conjunta pone de 
manifiesto la gran invisibilidad que 
existe en el sector de los cuidados, 
especialmente en los domicilios. Se 
trata de un sector en el que trabajan 
muchas personas (la mayoría muje-
res) en condiciones muy precarias 
y sin la posibilidad de respetar las 
normas y recomendaciones de segu-
ridad. Además, muchas cuidadoras y 
cuidadores no cuentan con contratos 
formales, lo que repercute también 
en el pleno ejercicio de sus derechos. 
La asistencia y los cuidados en casa 
no pueden seguir siendo una activi-
dad infravalorada y precarizada y, por 
ello, debemos apostar por un sistema 
sociosanitario que ponga en el centro 
a las personas, su autonomía y su 
bienestar.

Por otro lado, es muy importante tra-
bajar para que se resuelvan los pro-
blemas estructurales que existen en 
las residencias de personas mayores 
y que han estado en el punto de mira 
desde que iniciara la crisis sanitaria. 
A pesar del esfuerzo que han hecho 
muchas y muchos profesionales del 
sector, el número de personas infec-
tadas y fallecidas en las residencias 
ha alarmado a toda la sociedad. Son 

muchos los factores que  no han per-
mitido garantizar la seguridad de las 
personas que trabajan y que viven 
en los centros residenciales, como la 
imposibilidad de respetar el distan-
ciamiento social y el aislamiento o la 
falta de recursos humanos y materia-
les de muchos centros. Aunque estas 
carencias no son nuevas y muchas 
organizaciones llevan años denun-
ciándolas, durante la crisis se ha he-
cho evidente que hay que realizar una 
transformación profunda. 

Por ello, la declaración conjunta a fa-
vor del cambio del modelo de cuida-
dos explica la importancia de distin-
guir entre  dos conceptos: “vivienda” 
y “cuidados”. Las personas que viven 
en centros residenciales reciben asis-
tencia sanitaria, pero estos centros no 
pueden convertirse en hospitales, ni 
tampoco en lugares que custodien a 
personas. Las personas ancianas y 
las personas con discapacidad, como 
toda la sociedad, tienen el derecho a 
la atención sanitaria pública en hos-
pitales y centros de atención prima-
ria. Además, se debe trabajar para 
que los centros residenciales sean 
lugares donde las personas puedan 
gozar de su derecho a la intimidad y 

puedan continuar con sus proyectos 
de vida con la mayor autonomía po-
sible. 

Para que todo esto sea posible y se 
lleve a cabo un verdadero cambio, 
debemos trabajar para eliminar los 
estereotipos y prejuicios que existen 
sobre las personas mayores, las per-
sonas con discapacidad y la vejez. 
Las personas mayores son diversas 
y la mayoría de ellas son autónomas: 
no hablamos de un grupo homogé-
neo, ni de personas que no puedan 
decidir por sí mismas. Se debe pres-
tar especial atención  a las personas 
que se encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad y necesitan cuidados 
específicos, pero no podemos caer en 
discursos paternalistas, ni en mensa-
jes que apelen a la lástima o infanti-
licen a las personas ancianas. Todos 
estos estereotipos y prejuicios pue-
den ocasionar situaciones de discri-
minación en el acceso a los recursos 
más básicos. 

>>Descarga el manifiesto a 
favor de un cambio en el modelo 
de cuidados de larga duración
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Propuestas de la Mesa Estatal por los Derechos de 
las Personas Mayores para hacer frente a la crisis por 
Covid-19 y transformar el sistema de cuidados

Desde se que se declaró la emergen-
cia sanitaria por Covid-19, hemos vis-
to cómo en todo el mundo los dere-
chos de las personas mayores se han 
visto amenazados. En España, los 
datos y testimonios que han llegado 
desde los centros residenciales han 
alarmado a toda la sociedad y muchas 
organizaciones han pedido que se in-
vestigue lo sucedido y que se pongan 
en marcha medidas y políticas que 
garanticen los derechos humanos de 
las personas mayores. Según los da-
tos proporcionados por las Comuni-
dades Autónomas hasta el 9 de junio 
y de los que se han hecho eco mu-
chos medios de comunicación, más 
de 19.400 personas mayores falleci-
das por Covid-19 o síntomas com-
patibles vivía en residencias. Según 
estos datos, las personas fallecidas 
que vivían en residencias de mayo-
res representarían más del  70% del 
total notificado oficialmente por el 
Ministerio de Sanidad.

Ante esta situación, las organizacio-
nes que componen la Mesa Estatal 
por los Derechos de las Personas 
Mayores han trabajado de forma muy 
intensa en los últimos meses para de-
fender los derechos de las personas 
mayores y las personas con discapa-
cidad y, al mismo tiempo, colaborar 
con las instituciones públicas y ofre-
cer distintas recomendaciones para 
hacer frente a la emergencia y ges-
tionar la posterior desescalada. Ade-
más, la Mesa Estatal ha señalado las 
carencias estructurales que existen 
en el sistema de cuidados y ha reali-
zado una serie de propuestas a largo 
plazo para que se garanticen los dere-
chos fundamentales de las personas 
mayores y mejorar su autonomía y su 
calidad de vida.

Propuestas urgentes para la 
emergencia

En las primeras semanas del Estado 
de Alarma, la Mesa Estatal por los 
Derechos de las Personas Mayores 
envió al Gobierno unas propues-
tas de carácter urgente debido a las 
graves situaciones que ya estaban 
afrontando las personas mayores. 
Entre otras cosas, las organizaciones 
pidieron a las administraciones que 
se pusiera en marcha un protocolo 
riguroso en todas las residencias pú-
blicas y privadas, que se limitara la 
entrada de personal externo, que se 
extremaran las medidas de limpieza 
y desinfección, que se dotara a todo 
el personal de material de protección 
y que se hicieran test en todas las 
residencias para que las personas 
infectadas fueran aisladas. Además, 
se solicitó que se garantizara la aten-
ción médica en las residencias y se 
contratara a personal cualificado su-
ficiente para cubrir las bajas causa-
das por el virus. 

Por otro lado, entre las medidas di-
rigidas a las personas mayores que 
viven en su domicilio, la Mesa Esta-
tal señaló la necesidad de garantizar 
el acceso a los bienes y servicios de 
primera necesidad, prestar apoyo 
especial a las familias cuidadoras y 
profesionales de atención domicilia-
ria y dotar de los medios necesarios 
a las cuidadoras y cuidadores que 
deban asistir a las personas mayo-
res, personas dependientes o perso-
nas con discapacidad para realizar 
su labor en condiciones de seguri-
dad. Es importante que tengamos 
en cuenta todas las necesidades que 
se han manifestado en los últimos 
meses, especialmente durante el mo-

mento más crítico, para que no vol-
vamos a encontrarnos en una situa-
ción similar ante otra crisis sanitaria 
distinta o ante un posible rebrote de 
este virus. 

Propuestas para la desesclada y 
control del riesgo  

El pasado mes de mayo, la Mesa Es-
tatal por los Derechos de las Perso-
nas Mayores presentó al Gobierno 
un segundo documento con medidas 
para la desescalada y con propues-
tas de futuro para transformar el sis-
tema de cuidados apostando por un 
modelo centrado en la persona.

Debido a las graves consecuencias 
que la pandemia ha tenido (y está te-
niendo) en las residencias, la Mesa 
Estatal recomendó que todas las me-
didas tomadas en la fase de deses-
calada contaran con un informe de 
impacto en las residencias de ma-
yores y discapacidad. Asimismo, 
en este documento se proponen dis-
tintas medidas para garantizar la se-
guridad y la salud de todas las per-
sonas, prestando especial atención 
a las personas mayores. Para ello, 
la Mesa Estatal por los derechos de 
las personas mayores señaló la ne-
cesidad de que todas las residencias 
contaran con equipos de protección 
y se realizaran test PCR y análisis 
serológicos a todas las personas 
mayores y trabajadores de las resi-
dencias de mayores, así como a tra-
bajadores y trabajadoras de atención 
domiciliaria. 

Además, se recuerda que los pacien-
tes deben ser tratados en unidades 
aisladas y dedicadas específicamen-
te a pacientes con Covid-19 para 

Ante la pandemia de Covid-19 y las crisis producidas como consecuencia de ello, la Mesa Estatal por los Derechos 
de las Personas Mayores ha trabajado intensamente durante los últimos meses para promover medidas y actua-
ciones que ayudaran a garantizar los derechos más básicos de las personas mayores y mejorar su calidad de vida. 
En este artículo, repasamos algunas de las medidas propuestas por la Mesa Estatal, tanto para las distintas fases 
de respuesta a la crisis como para transformar el sistema de cuidados a largo plazo. 
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evitar la propagación de la enfer-
medad. También se solicitó que se 
establecieran instalaciones interme-
dias para las residencias en las que 
resulte imposible salvaguardar la 
salud de la comunidad de mayores 
y trabajadores por la presencia de 
alguna persona con Covid-19. Como 
principio general, salvo complicacio-
nes que requieran hospitalización, la 
Mesa Estatal por los Derechos de las 
Personas Mayores destacó la impor-
tancia de que las personas deben ser 
cuidadas allí donde viven, con el so-
porte sanitario adecuado de la sani-
dad pública. Además, todas las me-
didas de protección deben aplicarse 
también a las personas que viven en 
sus domicilios y son atendidas des-
de el sistema de dependencia o los 
servicios sociales municipales. 

Por otro lado, las organizaciones 
también han reivindicado el derecho 
de las personas mayores a disfrutar 
al aire libre y a tener acceso a jardi-
nes y zonas exteriores, siempre que 
se respeten todas normas de preven-
ción,  como el distanciamiento físico.  

Propuestas de acción para 
el futuro 

La Mesa Estatal por los Derechos 
de las Personas Mayores también 
ha elaborado una serie de propues-
tas de acción para poner en marcha 
políticas y acciones adecuadas que 
refuercen y reorienten las actuales 
políticas públicas del estado del 
bienestar. Entre las propuestas más 

destacadas, se encuentra la realiza-
ción de un plan de choque de refuer-
zo de los servicios profesionales 
de atención domiciliaria, teleasis-
tencia y recursos en residencias, 
al menos mientras dure el riesgo de 
la pandemia por Covid-19. Además, 
las organizaciones apuestan por una 
reforma de la Ley de promoción de 
la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de de-
pendencia y proponen la aprobación 
de una Ley integral de los derechos 
de las personas mayores, así como 
poner marcha de políticas públicas 
dirigidas a evitar la discriminación 
por razón de edad. 

Además, la Mesa Estatal por los De-
rechos de las Personas Mayores hace 
una serie de recomendaciones para 
cambiar el actual sistema de cuida-
dos de larga duración por un mode-
lo que trabaje desde un enfoque de 
atención centrada en las personas. 
Este enfoque debe partir de una pre-
misa clara: la mayoría de personas 
mayores quiere vivir en su casa (más 
del 80% según algunos estudios del 
IMSERSO) y, cuando esto no sea po-
sible, el deseo generalizado es vivir 
en un lugar lo más parecido a un ho-
gar. 

Para ello, es necesario que haya un 
aumento de la ratio de gerocultoras y 
gerocultores en los centros residen-
ciales existentes y plantear nuevas 
estructuras que ofrezcan un ambien-
te más familiar. Además, se debe 
profesionalizar el sector de los cui-

dados para garantizar la atención de 
calidad y apostar por nuevos mode-
los arquitectónicos que incorporen 
garantías de atención sociosanitaria 
de calidad y un acompañamiento al 
proyecto de vida con profesionales 
especializados. Desde la Mesa Esta-
tal, también señala la necesidad de 
apoyar otros alojamientos y nuevos 
modelos residenciales que fomenten 
la autonomía de las personas mayo-
res, como el cohousing o las vivien-
das colaborativas.

Respecto al Servicio de Atención Do-
miciliaria, la Mesa Estatal propone 
configurar un conjunto de servicios 
integrados, que incorpore la atención 
sanitaria de los equipos de atención 
primaria, el apoyo a las familias, la 
teleasistencia, los centros de día y 
la participación del voluntariado, 
entre otros. Asimismo, es necesario 
fortalecer y garantizar la inspección 
y el control de las administraciones 
en los servicios públicos y concerta-
dos de atención a personas mayores, 
con discapacidad o en situación de 
dependencia, así como apostar por 
el tercer sector de acción social sin 
ánimo de lucro, frente a entidades 
con fines lucrativos para concertar 
y/o cubrir servicios sociales. 

Todas estas propuestas son fun-
damentales para conseguir que las 
personas mayores sean tratadas en 
igualdad de condiciones, puedan 
disfrutar de una vida activa, autó-
noma y saludable y puedan decidir 
sobre su propio proyecto vital.
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¿Qué es la Mesa Estatal por los Derechos de las Personas Mayores? 

La Mesa Estatal por los Derechos de las Personas Mayores fue constituida en 2013 en Madrid por las principales 
entidades del tercer sector relacionadas con la defensa de los derechos humanos y acción social, con especial 
atención a las personas mayores. 

La misión de la Mesa Estatal es defender los derechos de las personas mayores frente a abusos o violencia, lu-
char contra la discriminación por edad, hacer visible a este colectivo en el actual sistema de protección de 
derechos humanos, destacar sus contribuciones positivas que realiza a sus familias y a la sociedad en general. 

La Mesa forma parte del movimiento existente en 57 países para demandar 
una Convención de Naciones Unidas de los Derechos de las Personas Mayores. 

Más información: www.helpage.wixsite.com/derechosymayores
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Personas mayores en el ámbito rural en España
Factores de riesgo y oportunidades para mejorar la calidad de vida

En las últimas décadas, las zonas 
rurales de toda Europa están atra-
vesando un duro proceso de despo-
blación. La falta de servicios y las 
pocas oportunidades de formación y 
de empleo de calidad empujan a la 
población más joven a emigrar hacia 
las ciudades. En España, aunque la 
mayor parte de personas mayores 
vive en ciudades grandes, encontra-
mos un mayor porcentaje de perso-
nas mayores en los pueblos. Según 
el informe Un perfil de las personas 
mayores en España, 2020. Indicado-
res estadísticos básicos en 2019, las 
personas de más 65 años representan 
el 28,5% de las personas censadas 
en municipios de 2.000 o menos ha-
bitantes. Este proceso está haciendo 
que cada vez vivan menos personas 
de todas las edades en los pueblos 
pequeños y que muchas zonas estén 
cada vez más abandonadas y cuenten 
con menos servicios, empleo y opor-
tunidades de futuro. 

Ante esta situación, es fácil entender 
que las personas que viven en áreas 
rurales están viviendo la crisis por 
Covid-19 de forma muy distinta a 
quienes viven en ciudades y que las 
dificultades que están afrontando son 
muy diferentes. Durante los últimos 
meses, algunas organizaciones y ha-
bitantes del medio rural han lamen-
tado que las medidas de prevención 
adoptadas durante la emergencia no 
hayan considerado las diferencias 
que existen entre el medio rural y el 
urbano. Si bien ante una situación 
de emergencia es muy complejo que 
todas las acciones de prevención y 
respuesta puedan ajustarse a todas 
las realidades y contextos, la llamada 
España vaciada lleva muchos años 
reclamando que se tengan en cuenta 
sus necesidades concretas. 

Principales factores de riesgo en 
el medio rural

Contar con un sistema sanitario sóli-
do es fundamental para afrontar una 
pandemia. Esto implica contar con 
centros médicos y hospitales que ten-
gan capacidad para atender a todas 
las personas que lo necesiten, pero 
también que esas estructuras sean 
accesibles. El informe ¿La Europa 
rural se está quedando atrás? indica 
que el 42% de las personas mayores 
de 65 años consideran la distancia 
como un gran obstáculo para acce-
der a una consulta médica. En los 
municipios rurales lejanos a las ca-
pitales de provincia, las distancias 
son mucho mayores y los medios de 
transporte públicos son muy escasos. 
A pesar de que durante la crisis sa-
nitaria se han puesto en marcha mu-
chas medidas para suplir algunas de 
estas carencias, es esencial garanti-
zar el acceso a los servicios médicos 
en igualdad de condiciones, indepen-
dientemente del lugar en que se viva. 
Para ello, se debe facilitar el acceso a 
la atención primaria, reforzar la red de 
centros de salud y mejorar las cone-
xiones con los centros hospitalarios.
 
Además, es fundamentar tener acce-
so a otros servicios básicos de aten-
ción sociosanitaria. El confinamien-
to y el cierre de los centros de día 
pueden haber dificultado la atención 
a personas dependientes que viven 
en sus domicilios y haber supuesto 
un gran esfuerzo para las familias 
de personas que necesiten cuidados 
o atención especial. Tanto las admi-
nistraciones como las asociaciones 
vecinales y organizaciones sin ánimo 
de lucro hacen un gran esfuerzo para 
poder atender a personas dependien-
tes que viven en zonas aisladas, pero 

es fundamental que las medidas que 
se han adoptado para reforzar los 
Servicios de Atención Domiciliaria y 
la teleasistencia continúen vigentes 
y se amplíen en la red de municipios 
rurales donde existe mayor dificul-
tad para poder acceder a servicios 
básicos. Más allá de la emergencia, 
debemos analizar los problemas es-
tructurales que existen en todo el te-
rritorio nacional y abordar esta crisis 
pensando en el futuro. Por ello, entre 
otras medidas, es esencial reformar 
la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en 
situación de dependencia para incluir 
nuevos servicios que amplíen la aten-
ción domiciliaria y ofrezcan apoyo y 
formación a las personas cuidadoras 
y se garantice una atención integral y 
continuada. 

Entre los aspectos que diferencian 
la ciudad de las zonas rurales, tam-
bién encontramos menos supermer-
cados, farmacias y otros comercios 
de bienes de primera necesidad. El 
confinamiento y la limitación de mo-
vimientos durante las primeras fases 
de la crisis, pueden haber dificultado 
el acceso a bienes básicos, especial-
mente, en lugares donde es necesario 
desplazarse para realizar compras. 
Muchas personas que viven en luga-
res donde es difícil encontrarse a gen-
te por la calle no han entendido que 
algunas medidas del confinamiento 
fueran tan rígidas como en las gran-
des ciudades. Por ejemplo, durante 
el confinamiento, sí estaba permitido 
salir para hacer compras a un super-
mercado o tienda de alimentación, 
pero no lo estaba salir de casa para ir 
a un huerto particular.

Por otro lado, el acceso a la informa-
ción, que es un derecho básico, se 
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La falta de información, las dificultades para acceder a servicios básicos o la distancia a los centros de salud 
son factores que influyen de forma considerable en la calidad de vida de las personas. Por ello, ante la pandemia 
por Covid-19, es importante prestar especial atención a las zonas rurales y aisladas, donde encontramos menos 
servicios públicos y privados que en las ciudades y donde, además, hay una densidad de población muy baja y 
una alta tasa de envejecimiento. 
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convierte en algo aun más importante  
en un momento de crisis en el que las 
normas y las medidas de prevención 
han ido cambiando y adaptándose a 
las circunstancias de cada momento. 
Si bien la prensa, la televisión y la 
radio ocupan un papel fundamental 
para transmitir información de utili-
dad pública, no podemos olvidarnos 
de la importancia que tiene Internet 
en nuestros días. A pesar del incre-
mento de la cobertura de banda an-
cha en todo el territorio nacional en 
los últimos años, existe aún una im-
portante brecha digital entre el ámbi-
to rural y el ámbito urbano. Además, 
debemos prestar atención a la brecha 
digital que generacional que existe 
en nuestra sociedad: según el Institu-
to Nacional de Estadística, el 69,3% 
de las personas entre 75 y 84 años no 
ha utilizado nunca Internet y esta ci-
fra asciende al 87,8% en las personas 
mayores de 85 años.
 
Además de no contar con la misma 
posibilidad para acceder a informa-
ción y recursos de utilidad, esta bre-
cha digital también puede provocar 
mayor aislamiento social en situacio-
nes como el confinamiento. Internet 
es mucho más que una fuente de in-
formación: nos permite conectar con 
seres queridos, trabajar, estudiar y 
disfrutar de cultura y entretenimien-
to. Por ello, durante el confinamiento 
el acceso a Internet ha sido funda-
mental. Muchas personas mayores 
que viven alejadas de sus familias 
pueden haberse encontrado solas du-
rante mucho tiempo y no han contado 
con medios suficientes para poder 
realizar videollamadas con familiares 
y amigos. A largo plazo, es esencial 
seguir trabajando para fomentar el 
uso de las nuevas tecnologías en el 
medio rural a través de cursos de for-
mación y otras actividades. 

Por último, no podemos olvidarnos 
de las desigualdades de género que 
existen en todos los ámbitos de nues-
tra realidad y que pueden adquirir 
unas características concretas en los 
municipios rurales.  Según el infor-
me Despoblación, reto demográfico e 
igualdad, existe una relación directa 
entre la situación de las mujeres en el 
medio rural y la despoblación, tanto 
en sus causas como en sus conse-

cuencias. Dos de cada tres personas 
que emigran del campo a la ciudad 
son mujeres y, además, gran parte 
de las mujeres que viven en munici-
pios pequeños son mayores: más de 
un tercio de las mujeres que viven 
en pueblos de menos de 1.000 habi-
tantes tienen más de 65 años. Ade-
más, muchas mujeres que viven en 
zonas rurales tienen menor acceso 
a prestaciones como el desempleo o 
pensiones de jubilación, ya que asu-
men muchas tareas no remuneradas 
(como los relacionados con los cui-
dados) o realizan distintas funciones 
dentro de empresas familiares sin 
contar con un contrato formal. 

Por otro lado, es importante señalar 
las dificultades que pueden encon-
trar las mujeres que viven en zonas 
aisladas y sufren situaciones de vio-
lencia de género. La pandemia por 
Covid-19 ha agravado la situación de 
muchas mujeres de todas las edades 
que viven en zonas rurales aisladas, 
especialmente de quienes viven re-
laciones muy marcadas por las des-
igualdades de género: desde verse 
obligadas a asumir aún más tereas 
de cuidados a tener que convivir con 
su maltratador durante todo el confi-
namiento en zonas ya de por sí ais-
ladas. Por ello es imprescindible po-
ner en marcha medidas específicas 
destinadas a las mujeres del ámbito 
rural y campañas de información que 
sean accesibles. 

Oportunidades de cambio 
y mejora de la calidad de vida

A pesar de que existen muchas difi-
cultades en los pequeños pueblos y 
zonas de campo con una densidad de 
población baja, el medio rural está lle-
no de oportunidades y es un entorno 
en el que muchas personas mayores 
siguen viviendo con gran autonomía. 
Es importante valorizar todo el traba-
jo que las personas de edad avanzada 
realizan en los pequeños pueblos, ya 
sea asumiendo tareas de cuidados, 
como realizando labores relacionadas 
con la agricultura y la ganadería. 

En las primeras fases de desescalada 
se ha hecho evidente que las grandes 
ciudades cuentan con muy poco es-
pacio para desarrollar actividades al 

aire libre que no estén relacionadas 
con el consumo. En los pequeños 
pueblos, en cambio, se presentan 
hoy como un lugar donde se priori-
zan las relaciones humanas y donde 
existe un gran vínculo con el entorno 
natural. Es importante que las medi-
das y políticas excepcionales que se 
lleven a cabo ante una crisis tengan 
en cuenta esta diversidad para evitar 
consecuencias no deseadas y, sobre 
todo, no incrementen las desigualda-
des existentes. 

A pesar de que muchas personas 
viven solas y pueden haber sufrido 
grandes dificultades para acceder a 
bienes y servicios, en muchos pue-
blos pequeños la cooperación vecinal 
es algo que ya existía antes de la pan-
demia por Covid-19. La baja densidad 
de población provoca un gran senti-
miento de comunidad y hace que to-
das las personas se conozcan y sean 
conscientes de las necesidades que 
puedan tener otros vecinos o vecinas. 

El sector primario es esencial en la 
economía de todo el país, pero tam-
bién lo es para la continuidad de la 
vida y el desarrollo de toda la socie-
dad. Es necesario poner en marcha 
políticas para combatir el abandono 
de los campos y que se fomente el de-
sarrollo rural desde una perspectiva 
integral, que permita que las perso-
nas de todas las edades puedan vivir 
en pequeños municipios sin que esto 
suponga mayores barreras para su 
salud y calidad de vida o menor acce-
so a los servicios públicos. Para ello, 
es muy importante profesionalizar los 
cuidados, generar empleo de calidad 
y mejorar condiciones laborales del 
personal sociosanitario en zonas ru-
rales. 

Por último, es importante fomentar 
iniciativas que apuesten por la in-
novación, cuiden la biodiversidad y 
mejoren la calidad de vida de las per-
sonas de todas las edades. Es funda-
mental seguir trabajando para acabar 
con la brecha digital y ofrecer activi-
dades formativas dirigidas de forma 
específica a personas mayores, así 
como fomentar todo tipo de activida-
des lúdicas y recreativas para promo-
ver un envejecimiento activo y una 
mayor autonomía personal.  
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La situación de las personas mayores migrantes 
en Colombia se agrava por el impacto de la Covid-19

La población colombiana incluye mi-
llones de personas afectadas por la 
actual crisis socioeconómica y políti-
ca en la vecina Venezuela, entre las 
que se incluyen personas refugiadas, 
migrantes, repatriadas y miembros 
de comunidades indígenas transfron-
terizas. A las personas que no tienen 
estatus migratorio legal, se les per-
mite unirse al plan de seguro médico 
del gobierno, pero solo pueden acce-
der a los servicios de salud en caso 
de emergencia o por una condición 
potencialmente mortal.

Alrededor de 38.400 personas refu-
giadas y migrantes tienen 60 años o 
más y se encuentran entre la pobla-
ción más vulnerable debido a las difi-
cultades para acceder a los servicios 
sanitarios, a medicamentos y a opor-
tunidades de empleo. También pade-
cen enfermedades que no han sido 
tratadas adecuadamente, diferentes 
tipos de enfermedades crónicas o 
discapacidad.

En concreto, el departamento de La 
Guajira en el noreste de Colombia tie-
ne la tercera proporción más alta de 
venezolanos (12%) después de Bogo-
tá y Norte de Santander. La Guajira 
es el segundo departamento más po-
bre de Colombia, alcanzando un 65% 
en el Índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas del país, y la migración 
a gran escala que se está producien-
do desde Venezuela ha generado una 
enorme presión sobre la región.

El único paso fronterizo formal en La 
Guajira es Paraguachón, que limita 
con el estado Zulia donde reside la de 
mayor población indígena de Vene-
zuela, los Wayúu. Muchos de los que 
llegan de Venezuela viven en asen-
tamientos informales que consisten 
principalmente en refugios tempo-
rales, sin acceso a servicios básicos 
ni información sobre sus derechos y 
la mayoría de las personas mayores 
Wayúu sólo hablan su lengua mater-
na.

En la situación de alerta sanitaria 
provocada por la pandemia de Co-
vid-19 se requieren más medios y re-
cursos para satisfacer las crecientes 
necesidades. Por ello, HelpAge In-
ternational, Humanity and Inclusion, 
Solidarites International y Pastoral 
Social están llevando a cabo entregas 

de tanques de agua y kits de higiene 
con papel higiénico, jabón y produc-
tos de limpieza multiuso a 750 fami-
lias de 12 asentamientos como Cristo 
Rey, Brisas del Norte, Majayura, Can-
grejito, Waipey, entre otros.

Informe de Valoración Rápida de Necesidades de personas mayores en La Guajira, Colombia

HelpAge International ha elaborado un informe de evaluación rápida de 
las necesidades de las personas mayores en La Guajira, Colombia (RNA-
OP) que describe las necesidades específicas de los refugiados mayores, 
migrantes, repatriados y miembros de la población indígena Wayúu que 
viven en Maicao, Uribia y Riohacha, Colombia, habiendo huido de la 
actual crisis socioeconómica y política en Venezuela.

>> Descarga el informe

Más información
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“Es probable que la pandemia 
tenga un impacto significativo en 
las personas mayores que viven 
en asentamientos informales. 
Pedimos a las organizaciones que 
operan en Colombia, consultar a 
los migrantes mayores para que el 
diseño de intervenciones 
sostenibles de agua potable e 
instalaciones de higiene y sanea-
miento ante el Covid-19 estén 
disponibles y sean accesibles para 
ellos.”
Marcela Bustamante,representante re-
gional de HelpAge International

http://www.helpage.es/download/5edf608814e90


HelpAge International es una red global de organizaciones que 
promueve el derecho de todas las personas mayores a llevar una vida 
digna, sana y segura.

HelpAge International España apoya a las personas mayores para 
que reclamen sus derechos, se enfrenten a la discriminación y 
superen la pobreza.

Creemos que la contribución que las personas mayores hacen a la 
sociedad es incalculable, y aun así, las personas mayores siguen 
siendo uno de los grupos más vulnerables y olvidados del mundo.

Calle Serrano Anguita, 13
28004 Madrid
91 576 63 66 - correo@helpage.org 
www.helpage.es
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Coronavirus y Personas Mayores
>> Consulta todos nuestros documentos y recursos
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Día Internacional de las Mujeres Viudas
23 de junio

Día Mundial de la Asistencia Humanitaria
19 de agosto

Día Internacional de las Personas de edad
1 de octubre

Ayúdanos a defender los derechos 
de las personas mayores  

¡Dona ahora!

Covid-19: Todo el mundo es 
importante
>> Descargar

Orientación y asesoramiento para cuidadores de per-
sonas mayores en el hogar en la alerta sanitaria 
>> Descargar

Inclusión de las personas 
mayores en el Plan Global de 
Respuesta Humanitaria a la 
Covid-19
>> Descargar

Enfoque de HelpAge para la 
respuesta a la Covid-19 
>> Descargar

Covid-19: Edad, género y 
desarrollo. El peligro de la 
discriminación múltiple
>> Descargar

Próximos eventos

¡Síguenos!

Últimas publicaciones 
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